
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Mediante auto del 18 de febrero de 2021, este despacho judicial no accedió a la solicitud 

de notificación por aviso al demandado, realizada por la parte demandante, como quiera 

que no se habían cumplido con los requisitos contemplados en el artículo 291 del CGP, 

específicamente, no se había allegado la constancia expedida por la empresa de 

servicio postal sobre la entrega de la comunicación en la dirección indicada en la 

demanda. 

 

A través de memorial allegado al despacho el día 22 de febrero de 2021, la señora Lucy 

Aurora Duque Castro, allega la citación para notificación personal realizada al 

demandado, incluyendo la constancia expedida por la empresa de servicio postal, la 

cual cuenta con fecha de entrega del 08 de febrero de 2021. 

 

En observancia de la documentación incorporada al plenario, se tiene que este cumple 

con los requisitos contemplados en el artículo 291 del CGP. Ahora bien, toda vez que 

el demandado no se comunicó al celular del despacho judicial con el fin de pedir la cita 

para la notificación personal, así como no allegó memoriales al correo electrónico del 

despacho dentro de los 5 días siguientes al recibo de la citación, se procederá de 

acuerdo a lo contemplado en el númeral 6 del artículo 291 del CGP: 

 

“Artículo 291. Práctica de la notificación personal: Para la práctica de la notificación 

personal se procederá así: (…)6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad 

señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por aviso.” 

 

Autorizará entonces este despacho judicial a la parte interesada para que realice la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del CGP, como quiera que se agotó 

en debida forma la notificación personal. 

 

Por lo brevemente discurrido, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO 

- CALDAS, 

 

Auto Sustanciación:  039 

Radicado:  17442-40-89001-2020-00054 

Proceso:    Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:  Lucy Aurora Duque Castro 

Demandado:  Johan Vargas 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR por agotada la notificación personal de que trata el artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la parte interesada, para que realice la notificación por 

aviso contemplada en el artículo 292 del Código General del Proceso, por las razones 

ilustradas en el presente auto. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
J U E Z 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE MARMATO-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c3b2971a12f78dbb1c8ae92722b6062aa5715d4f7c2ff6e0f1623423cabb3d24 

Documento generado en 25/02/2021 01:19:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MARMATO, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 028 

 
Fecha: Febrero 26 de 2021 

 

 

JAIRO EDUARDO GIRALDO CASTAÑEDA 
Secretario 


